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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 1993-20964, informando 

que: i) obra sustitución de poder; ii) se ha dado cumplimiento parcial a la orden 

impartida por el H. Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 8 de noviembre 

de 2016, y, iii) revisado el expediente se avizora que no se ha realizado el respectivo 

pronunciamiento frente al auto del mencionado superior de fecha 20 de marzo de 

2019. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se advierte que el H. Tribunal 

superior de Bogotá en providencia del 8 de noviembre de 2016, ordenó notificar 

personalmente la cesión de crédito realizada por la señora Gladys Patricia Cano 

Aguillón al señor Hugo Caro González, actualmente fallecido y quien fuera 

sucedido por los señores Hugo Caro Herrera (Hijo), Mónica Caro Herrera (Hijo), 

Mauricio Caro Herrera (Hijo) y María Diva Herrera Barrero (cónyuge supérstite) a 

los herederos del señor Hernán Emilio Montoya Gallego tal como se indicó en 

providencia del 1° de agosto de 2017 (f.º 426) y quienes corresponden a las 

siguientes personas: 

 

a. Ramon Guillermo Montoya Gallego 

b. Martha Liliane del Socorro Montoya Gallego  

c. Luz del Socorro Montoya Gallego 

d. Claudia Patricia Montoya Gallego 

e. Silvia Elena Montoya 

f. Carlos Mario Montoya 

g. Ángel María Montoya 

h. María Cecilia Montoya  

i. Ligia Elena del S Montoya 

j. José Humberto Montoya 

 

Quienes fueron reconocidos como herederos de conformidad con los autos que 

obran a f.ºs 339 y 345 del expediente.  

 

Al respecto se advierte que obra notificación personal de las señoras Martha Liliane 

del Socorro Montoya Gallego (f.º 503), Luz del Socorro Montoya Gallego (f.º 504) y 

notificación por conducta concluyente de Ramon Guillermo Montoya Gallego (f.º 
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407); pese a lo anterior, se advierte que no se ha notificado personalmente a los 

demás herederos ni se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 5 de agosto 

de 2019 (f.º 514) respecto al requerimiento efectuado a la parte, para que allegue 

la dirección de notificación de los demás. 

 

Por otra parte, se advierte que secretaria realizó de manera inadecuada el 

emplazamiento de los herederos, pues tuvo en cuenta el auto de fecha 29 de junio 

de 2017 (f.º 424), sin advertir que, el mismo fue corregido y aclarado el 1° de agosto 

de 2017 (f.º 426); es decir que, en lugar de notificar a los herederos de Hernán 

Emilio Montoya Gallego, procedió a emplazar a los herederos de Hugo Caro 

González, tal como se observa a f.º 444. 

 

En cuanto a la decisión emitida por el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C., de 

fecha 20 de marzo de 2019, es deber de este Estrado Judicial obedecer y cumplir 

lo allí resuelto, realizando la respectiva corrección del auto de fecha 6 de 

septiembre de 2018. Así como también, requiriendo a las partes para que alleguen 

la correspondiente actualización del crédito, lo que implica de manera lógica dejar 

sin valor y efecto el auto de fecha 26 de marzo de 2019, en lo que se encuentran 

en contravía de dicha orden.   

 

Finalmente se encuentra que obra sustitución de poder presentada por el Dr. 

Duvant Darío Fandiño Reyes quien representa al señor Ramón Guillermo Montoya 

(f.º 533) 

 

Con base a lo anterior se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO: REQUERIR a los herederos determinados del señor Hernán Emilio 

Montoya Gallego para que aporten las direcciones de residencia, correos 

electrónicos o números de teléfono de las personas que faltan por notificar, tal 

como se ordenó en providencia del 5 de agosto de 2019. En caso de desconocer la 

existencia de estas, se les requiere para que hagan la manifestación pertinente.  

 

SEGUNDO: Por secretaria procédase a corregir y emplazar nuevamente a los 

herederos indeterminados del señor Hernán Emilio Montoya Gallego, tal como se 

ordenó en auto del 1° de agosto de 2017. 

 

TERCERO: ACLARAR el numeral tercero del auto de fecha 6 de septiembre de 

2018 (f.º 454), en el sentido que el propietario del inmueble que allí se relaciona es 

el señor Hernán Emilio Montoya Gallego y no el que se indicó en el citado auto. 

 

CUARTO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 26 de marzo de 2019, 

en lo que respecta a la negativa de la actualización de la liquidación del crédito (fl. 

484). 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que alleguen la actualización de la 

liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso, conforme lo ordenado por el Tribunal Superior de Bogotá D.C., en 

providencia de fecha 20 de marzo de 2019. 
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SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. Miryam Toro Arévalo 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.154.804 y T.P. No. 293.770 del C. S. 

de la J., en calidad de apoderada sustituta del señor Ramon Guillermo Montoya 

de conformidad con el poder que obra a f.º 533 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5c31090b5c081ccf687a580fe10f0fb9211f948b902fefd944ff2696630842c9 

Documento generado en 26/04/2021 07:23:57 AM 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2002 00564 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2002-00564, informando que se 

presentó solicitud de información por el apoderado del cesionario. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que se 

solicita información acerca de si se han puesto a disposición del presente proceso 

dineros provenientes del Juzgado Tercero de Ejecución Civil de Bogotá, y en caso 

afirmativo suministrar el valor y los números de los títulos judiciales que se crearon. 

 

Una vez consultado el Sistema de Depósitos Judiciales con que cuenta el Despacho, se 

encontraron depositados títulos judiciales como se relaciona a continuación: 

 

Número del título Valor 

400100007704055 $20.721.000 

400100007704056 $9.240.970 

400100007704057 $3.293.500 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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a 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de febrero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2011-00581, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia. Casó la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4`000.000,oo) M/CTE. a cargo 

de la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2012-00369, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, revocó la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, no caso la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000,oo) M/CTE. a cargo de 

la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2012-00664, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de 

Justicia, casó la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, 

incluyéndose en ella la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($7.000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandada por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandante; suma esta que se encuentra ya 

insertada en la sentencia que desató esta litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ec4119f3e64c0537186cc73d3e12516e2265062c0a8e761d689bd0288a667766 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00430, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma auto apelado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: En consecuencia, las partes estecen a lo dispuesto en 

proveìdo de fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos veinte (2020), visible a 

folio 3174 del plenario, por lo tanto se dispone señalar el día LUNES DOS (2) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha y hora que se llevará a cabo la continuación de 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del 

CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2014-00734 

informando que obra  sustitución de poder emitida por el Dr. Richard Giovanny 

Suárez Torres (f.° 601 a 616). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. KATHERINE 

JOHANNA LUGO CAMACHO  identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.019.010.186 y  T.P. No. 256.711 del C.S. de la J., en calidad de apoderado(a) de 

la parte ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP (f.° 615).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2015 00399 00 
EPS SANITAS VS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015 00399, 

informándole que, el apoderado de la Nación-Ministerio de Salud allegó dentro del 

término contestación de la demanda y la ADRES presentó contestación. Sírvase 

proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que mediante auto del 10 de noviembre de 2017 (f.º 501) se admitió la 

demanda y se ordenó notificar al ADRES y a la Nación- Ministerio de Salud y 

Protección Social.   

 

Sin embargo, los artículos 155 y 218 de la Ley 100 de 1993 crearon el FOSYGA en 

calidad de integrante del subsistema de seguridad social en salud, como una cuenta 

Adscrita al Ministerio de Salud que se maneja por encargo fiduciario, sin personería 

Jurica ni planta de personal propia, de conformidad con lo establecido en el estatuto 

general de la contratación de la administración pública. Y posteriormente, el artículo 

66 de la Ley 1753 de 2015, creó la Entidad Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, con el fin de garantizar el 

adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, Entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección 

Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 

independiente, asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, encargada 

de administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantía 

(Fosyga), los que financien el aseguramiento en salud y, entre otros, los copagos por 

concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 

Contributivo, así como los señalados en el artículo 67 de la ley 1753 del 2015.  

 

Por lo que, al entrar en vigencia el funcionamiento de la Entidad Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, las transferencias de 

derechos y obligaciones del Decreto 1429 de 2016, y que estaban a cargo de la 

Dirección de Administración de Fondos del Ministerio de Salud y protección social 

con ocasión de la administración del Fosyga, pasaron a manos de la ADRES a partir 

del 1º de agosto de 2017, y cualquier referencia al Fosyga se entiende a nombre del 

ADRES. De manera que la vinculación al proceso debió hacerse en calidad de sucesor 
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procesal del Ministerio de Salud, y no como litis consorte necesario por pasiva, por 

tratarse del mismo sujeto procesal.   

 

Además el art. 26 del Decreto 1429 de 2016 contempló de manera clara y precisa que 

«la defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de 

Administración de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social y los 

trámites administrativos tendientes al cobro coactivo que esté adelantando la misma 

Dirección al momento en que la Entidad asuma la administración los recursos del 

SGSSS, serán asumidos por la Administradora de los Recursos del Sistema General 

Seguridad en Salud – ADRES (…)».  

 

Como consecuencia de lo anterior, se tendrá a la Entidad Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, como sucesora 

procesal de la Nación Ministerio de Salud y de la Protección Social. Así mismo, no se 

tendrá en cuenta la contestación aportada por dicha entidad.  

 

De otra parte, se entra a realizar el estudio de la contestación de la demanda 

presentada, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO. ORDENAR tener como SUCESORA PROCESAL de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a la ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD-ADRES 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LUCILA MARÍA 

CALDERÓN GUACANEME como apoderada judicial de LA NACIÓN-MINISTERIO DE 

SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL sucedida procesalmente por la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD-ADRES, de acuerdo con el poder aportado al expediente (f.º 674). 

 

CUARTO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL sucedida procesalmente por la ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-

ADRES. 

 

QUINTO. SEÑALAR el LUNES TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE 2021 A LAS 

ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11.30 AM) para llevar acabo la audiencia 

establecida en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2015-01066, informando que se 

presentó solicitud de terminación por cumplimiento total del fallo. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que 

Colpensiones presentó solicitud de terminación del proceso ejecutivo por cumplimiento 

de la sentencia y manifestó que la señora Libia Vera Escobar quien en vida se identificó 

con C.C. No. 26.963.682, cónyuge de Octavio González Calderón, quien es beneficiario 

de la pensión de vejez y del incremento en el 14% por cónyuge a cargo; falleció el 23 de 

mayo de 2015. 

 

Por lo anterior, previo a decidir sobre la solicitud presentada por Colpensiones, y como 

dentro del expediente no se evidencia registro civil de defunción de la señora Libia Vera 

Escobar, se dispone OFICIAR A LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

a fin de que remita con destino a estas diligencias el REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

DE LA SEÑORA LIBIA VERA ESCOBAR, quien en vida se identificó con C.C. No. 

26.936.682 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

CMMS 
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DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00690, informándole 

que la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto no se ha aportado 

dictamen pericial decretado. Sírvase a proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que por un error del despacho 

a las partes no se pudo llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 12 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el miércoles dieciséis (16) de junio 

de dos mil veintiuno (2021) a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora 

en las cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 12 

de la Ley 1147 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00111, Informando que 

la audiencia programada para hoy no se pudo adelantar debido a que la titular del 

Despacho se encuentra en licencia por luto.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el MIÉRCOLES VEINTIOCHO 

(28) DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha 

y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la 

Ley 1149 de 2007 CPTSS 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2016-00301, 

informando que obra respuesta allegada por la entidad bancaria Bancolombia. 

Adicional a lo anterior, se evidencia que la parte ejecutante no ha aportado la 

liquidación de crédito (fl.° 144 a 146). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación 

allegada por Bancolombia en razón a las medidas cautelares, a fin de que 

manifieste lo que considere pertinente (f.° 144 a 146). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que aporte la liquidación de 

crédito, conforme a lo ordenado en el  inciso segundo del auto de fecha 22 de julio 

de 2019 (f.° 142). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2016-00312 informando obra 

poder especial y solicitud de continuación de trámite presentada por la parte 

actora (f.° 45, 57, y 60). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene 

que: 

 

Mediante escrito presentado ante este Despacho, se observa que la parte actora 

aportó en debida forma el trámite de citatorio respecto a la entidad demandada  

APOYO LOGÍSTICO PETROLERO ALPETROL S.A.S., el cual fue devuelto por la 

empresa de correo certificado por la causal “NO RESIDE/ CAMBIO DE DOMICILIO”, 

tal y como se observa a folios 46 a 50. Razón por la cual, presentó solicitud de 

emplazamiento de la demandada, manifestando bajo juramento que desconocía el 

domicilio de la misma (f.° 44)  

  

No obstante, este Despacho mediante providencia de fecha 21 de febrero de 2020, 

requirió a la parte ejecutante a fin de que realizara la notificación por aviso judicial 

y aportara el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada (fl.° 

51). Por cuanto, la parte actora mediante escrito de fecha 7 de julio y 15 de octubre 

de 2020, presentó solicitud de continuación con el trámite procesal dentro del 

proceso de la referencia (f.° 57 y 60).  

 

Ahora bien, resulta necesario indicar que el artículo 291 numeral 4 del Código 

General del Proceso, establece:  

 

“Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 

persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 

emplazamiento en la forma prevista en este código.” 

 

Motivo por el cual, considera este Estrado Judicial que, no era necesario el 

requerimiento efectuado en providencia de fecha 21 de febrero de 2020, pues la 

actuación surtida por la parte actora cumpliría con el propósito de la normatividad 

reseñada, sin que se torne necesario intentar realizar el aviso judicial a la dirección 
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en la cual ya no reside la sociedad demandada.  En consecuencia, se dejará valor 

y efecto, el requerimiento efectuado sobre el particular en el mismo. 

 

En tal sentido, como se advierte que la parte ejecutada, no ha comparecido a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, se procederá de 

conformidad a lo reglado en el art. 29 del CPTSS, en concordancia con el art. 108 

del CGP, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador 

ad litem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. Diana Marcela 

Arenas Rodríguez identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.015.431.845 y 

T.P. No. 282.567 del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad de apoderado(a) 

de la parte actora SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con el poder conferido (fl.° 45). 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 20 de febrero de 2020, 

en los términos expuestos anteriormente.  

 

TERCERO: DESÍGNESE como CURADOR AD – LITEM de la sociedad APOYO 

LOGÍSTICO PETROLERO ALPETROL S.A.S., de conformidad con lo establecido en 

el art. 48 del CGP, a: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO 

ELECTRÓNICO 

HENRY ALBERTO 

PIÑERES BARAJAS 

Carrera 8 No. 16-51 

Ofic. 806 

abogadosshc@gmail.com  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del CGP. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

QUINTO: REALIZAR por secretaría, previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral segundo, el registro de emplazados de la demandada APOYO LOGÍSTICO 

PETROLERO ALPETROL S.A.S., de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

mailto:abogadosshc@gmail.com
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00411, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, declara dejar sin valor ni efecto el auto que fue motivo de alzada. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: En consecuencia, las partes estecen a lo dispuesto por el 

Superior en proveído de fecha treinta y uno (31) de agosto del año dos veinte (2020), 

visible a folio 242 del plenario, por lo tanto se dispone señalar la fecha del  MARTES 

VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE 

LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) día y hora que se continuará la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio, decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00528, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó sentencia consultada y la parte actora solicitó la expedición de 

copias auténticas. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: EXPÍDASE por Secretaría las copias auténticas de conformidad con la 
solicitud realizada por la parte accionante. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído y previas las desanotaciones de rigor 
ARCHIVESE el proceso.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c92cd29cb05ae10ca734b74142eb657a9bcdc75cf99858cad286ebcf12399b49 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:08 AM 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016 00712 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00712, 

informando que no se ha adelantado el trámite de notificación del litisconsorte 

necesario. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que este Despacho, mediante auto del 10 de octubre de 2018 (f.°65) 

ordenó integrar el litisconsorcio necesario con GUSTAVO HENAO. por encontrar 

necesaria su comparecencia ante la manifestación efectuada por el demandante en 

su escrito. 

 

Sin embargo, se evidencia que no se han adelantado las gestiones pertinentes para 

lograr la integración del contradictorio y poder continuar con el trámite del proceso. 

Por ello, teniendo en cuenta que, de conformidad con el numeral 6 del artículo 78 

CGP, es deber de ambas partes realizar las gestiones y diligencias necesarias para 

lograr oportunamente la integración del contradictorio, SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR LAS DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACIÓN A GUSTAVO HENAO. y lograr su comparecencia al proceso. 

 

SE ADVIERTE que el litisconsorte necesario también podrá ser notificado conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 0739 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-0739, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial, D. C. - Sala Laboral, confirmó la 

sentencia apelada en primera instancia, y, la Corte Suprema de Justicia, no casó 

la decisión del ad quem. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a efectuar la liquidación de COSTAS, a que 

haya lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 971317deb39ce87bfc252b490b5b6894dc2f1d440b3289bbff30cca9a4022c43 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 110013105009 201600748 00 
 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2016-00748, informando 

que la apoderada de la parte actora presentó solicitud de continuación del proceso. 

Adicionalmente, se evidenció que el telegrama a la curadora designada en auto de 

fecha 3 de julio de 2020, no fue remitido por la secretaría del Juzgado (f.° 65 a 67). 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA remitir de manera inmediata la comunicación de 

la designación como CURADOR AD-LITEM dentro del presente proceso a la Dra. 

FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS, por el medio más expedito. Lo anterior, 

conforme lo ordenado en auto de fecha 3 de julio de 2020.  

 

SEGUNDO: Una vez cumplido el término otorgado por la Ley, ingresar al Despacho 

para continuar con el respectivo trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 
ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00151 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00151, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, 

confirmó sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató esta litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c0233d5c60def5564ccf370ac06212a2183ac0324ead5a356e10c1f082abb153 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2017 00287 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017 00287, Informando que 

los apoderados del Departamento de Cundinamarca y Cafam presentaron solicitud 

de aplazamiento de común acuerdo.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento presentada de común acuerdo 

por los apoderados del Departamento de Cundinamarca y La Caja de Compensación 

Familiar-Cafam. 

 

SEGUNDO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el VIERNES DIECIOCHO DE 

JUNIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha y hora 

en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 0301 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-0301, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, revoca parcialmente la sentencia apelada y consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandada COLFONDOS S.A. por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2017 00335 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2017-00335, informando que se 

presentó solicitud para requerir a Colpensiones a fin de que sufrague el saldo 

pendiente. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que, 

mediante auto del veintiuno de octubre de 2019 (f.°225) se aprobó la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutante más las costas procesales del ejecutivo, por 

valor de $11.657.160,89 (f.°202) y mediante auto del diez (10) de febrero de 2020 (f.° 

231) el Despacho dispuso oficiar, entre otros a Bancolombia, a fin de que procedieran 

con el embargo ordenado, limitando la medida de embargo a la suma de $11.000.000. 

El oficio fue tramitado y la entidad bancaria dio respuesta (f.°239) e indicó “La cuenta 

presentaba saldo disponible, éstos serán congelados, solamente se pondrán a disposición 

del juzgado cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al 

proceso que así lo ordene”. 

 

Verificada la base de depósitos judiciales, no se ha constituido certificado de depósito 

por parte del banco para cubrir las acreencias que aquí se ejecutan. En consecuencia, 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A. mediante oficio, para que dé 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho mediante Oficio No. 0269 del 

18 de febrero de 2020 (f.° 234) y proceda a constituir certificado de depósito y ponerlo 

a órdenes del Despacho dentro de los tres días siguientes al recibo de la 

comunicación, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 

CGP. Medida que debe ser limitada a la suma de $11.000.000. Y se le hace la 

advertencia que la inobservancia de la orden impartida acarrea multas sucesivas de 

dos a cinco SMLMV.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00353 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00353, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó la sentencia consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2017 00391 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017 00391, Informando que 

se presentó desistimiento de todas y cada una de las pretensiones.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que, el apoderado de la parte 

demandante Dr. Wilmer Hernán Contreras Mendoza, presentó escrito (f.°164 a 166) 

desistiendo de todas y cada una de las pretensiones de la demanda promovida en el 

presente asunto contra HITSS COLOMBIA S.A.S.  

 

El apoderado cuenta con la facultad para desistir y el escrito presentado reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 314 CGP, aplicable por remisión analógica del 

artículo 145 CPTSS, y fue presentado sobre la totalidad de las pretensiones de la 

demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el apoderado 

del demandante, señor OSCAR HERNANDO CASTELLANOS ROJAS, en el presente 

proceso ordinario laboral de primera instancia, adelantado en contra de HITSS 

COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO. SIN COSTAS por la actuación adelantada 

 

TERCERO. Por recaer sobre la única demandada y sobre la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO. Una vez en 

firme la presente providencia, procédase al archivo de las dilitencias. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

CMMS 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2017-00434 

informando que obra  poder especial emitida por la Dra. Sandra Milena Burgos 

Beltrán. Adicional a lo anterior, se evidencia que la parte ejecutada allegó 

comprobantes de consignaciones (f.° 350 a 351 y 323 a 325). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GABRIELA FLOREZ 

MORA  identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.014.278.343 y T.P. No. 

338.334 del C.S. de la J., en calidad de apoderado(a) de la parte ejecutante  FONDO 

DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA FPS-FNC, 

de conformidad con el poder conferido (fl.° 350 a 351). 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante, para que allegue el documento 

solicitado mediante auto de fecha 26 de febrero de 2020. Lo anterior, a fin de 

proceder de conformidad con el respectivo trámite. 

 

TERCERO: INCORPORAR los comprobantes de las consignaciones allegados por 

el señor Carlos Alberto Bonilla Ramos y Marino González (fl.° 323 a 325 ). 

 

CUARTO: PONER EN CONOCMIENTO de las partes la documental aportada, para 

que manifiesten lo que consideren pertinente.   

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00504, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desatò 

la litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00607, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, 

modificó sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052) M/CTE. a cargo de la parte demandada por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

TERCERO: EXPÍDASE por Secretaría las copias auténticas de conformidad con la 
solicitud realizada por la parte accionante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00610 00 
 

zmla 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No 2017-00610, informando que 

la parte demandante no ha dado cumplimiento al auto de fecha 7 de febrero de 

2019. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, revisado el expediente se evidencia que 

mediante providencia de fecha 7 de febrero de 2019, se ordenó a la parte 

demandante realizar trámite de notificación respecto a la demandada RUTA 

SOLIDARIA CTA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EN LIQUIDACIÓN, y, 

aportar la publicación del edicto emplazatorio (fl° 354), sin que a la fecha se observe 

cumplimiento a lo referido. 

 

Razón por la cual, en el presente proceso han transcurrido más de seis meses sin 

actuaciones dentro del mismo. En consecuencia, se procede a dar aplicación a lo 

ordenado en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, el cual establece:  

 

“(…) Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.” 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente expediente hasta nueva petición de los 

interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017 00610 00 
 

zmla 

  
 
 
 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ffc21223cbc1ff506e2cb85787264c8a4d56f7d33de42d325cf329e86f9e8da0 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 0619 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00619, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. por concepto 

de agencias en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00638, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS ($2.725.578) M/CTE. prorrata a cargo de las partes 

demandadas por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., octubre 16 de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00728, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

el auto apelado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, las partes estecen a lo dispuesto en proveído de fecha 

once (11) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), visible a folio 258 del 

plenario, por lo tanto se dispone señalar el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (08:30 AM) día y hora que se continuará con la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio, decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre  de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00747, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desato esta litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2017-00792, 

informando que obra renuncia de poder y presentación de nuevo apoderada de la 

parte ejecutante (f.°149 a 150 y 155 a 162). Así mismo, se evidencia que se 

allegaron respuestas de entidades bancarias (f. 151 a 154). 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la  Dra. CAROLINA ARANGO 

ORTIZ, como apoderada de la parte ejecutante visto a folio 150, conforme al artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. BRIYITH 

ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ  identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

52.099.186 y  T.P. No. 191.686 del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad 

de apoderado(a)  de la señora BEATRIZ REAL PÉREZ, de conformidad con el poder 

conferido (fl.° 157 a 158). 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las 

comunicaciones recibidas por el Banco Scotiabank, Bancolombia, Banco AV Villas,  

en razón a las medidas cautelares, a fin de que manifieste lo que considere 

pertinente (fl.° 151 a 154).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2018 0031700 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00317, informándole 

que la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto no se ha aportado 

dictamen pericial decretado. Sírvase a proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que por un error del despacho 

a las partes no se pudo llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 12 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el jueves diez (10) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), fecha y 

hora en las cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00085, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, revocó sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000,oo) 

M/CTE. a cargo de la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en 

favor de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2018-00121, informando 

que la apoderada de la parte actora allegó constancia de publicación de edicto 

emplazatorio. Adicionalmente, se evidenció que el telegrama al curador designado 

en auto de fecha 12 de marzo de 2020, no fue remitido por la secretaría del 

Juzgado (f.° 88 a 91). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR la publicación del edicto emplazatorio del demandado 

Laboratorios Pavim Ltda., aportado por la parte ejecutante (fl.° 89 a 91). 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA remitir de manera inmediata la comunicación de 

la designación como CURADOR AD-LITEM dentro del presente proceso al Dr. 

EDGAR IVÁN GONZÁLEZ BUSTAMENTE, por el medio más expedito. Lo anterior, 

conforme lo ordenado en auto de fecha 12 de marzo de 2020.  

 

SEGUNDO: Una vez cumplido el término otorgado por la Ley, ingresar al Despacho 

para continuar con el respectivo trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-0163, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, confirmó 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052) M/CTE a prorrata a cargo de las demandadas por concepto 

de agencias en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

TERCERO: EXPÍDASE por Secretaría las copias auténticas de conformidad con la 
solicitud realizada por la parte accionante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00198, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, modifica la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, 

incluyéndose en ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISÉIS MIL PESOS ($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandada por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre  de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00216, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveìdo y previa las 

desanotaciones de rigor ARCHIVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00217, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, 

confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada; suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató 

esta litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00304, informando 

obra respuesta de la oficina de depósitos judiciales, indicando que realizó la 

conversión del título No 400100006425314 para el presente proceso (f.° 80 a 81). 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega y pago del título de depósito judicial No. 

400100007631106 consignado por la suma de $9.532.714.00, a favor del señor 

MIGUEL ÁNGEL CARO CORREDOR identificado con C.C. No. 79.996.506 

EXPÍDASE por secretaría el oficio DJ04, para que se efectúe el trámite 

correspondiente ante el Banco Agrario de Colombia. 

 

SEGUNDO: Una vez realizado el trámite, archívese las presentes diligencias, 

previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre  de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00308, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveìdo y previa las 

desanotaciones de rigor ARCHIVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., octubre 16 de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00346, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

el auto apelado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, las partes deberán estarse a lo dispuesto en proveìdo 

de fecha doce (12) de febrero del año dos mil veinte (2020), visible a folio 321 del 

plenario, por lo tanto, se dispone señalar el día MARTES VEINTISIETE (27) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.) día y hora que se continuará con la audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS. 

 

TERCERO: RECONOCER persona jurídica para actuar a la Dra. LUISA 

FERNANDA DAZA MANRIQUE, a efectos de que represente a la parte actora en 

virtud de la sustitución de poder efectuada a la firma ASTURIAS ABOGADOS S.A.S, 

a la que dicha profesional del derecho se encuentra adscrita (f.º 326 y ss). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920180034800 

zmla 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre  de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2018-00348, 

informando que obra de poder y presentación de nuevo apoderado de la parte 

ejecutante  (fl.° 220 a 221). Así mismo, se evidencia respuesta emitida por entidad 

bancaria (fl.° 216). 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. GINA MARCELA 

DUARTE FONSECA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.897.717  y  

T.P. No. 149.151 del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad de apoderado(a)  

de la parte  ejecutante UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, de conformidad 

con el poder conferido (f.° 220 a 221). 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación 

recibida por el Banco Davivienda en razón a las medidas cautelares, a fin de que 

manifieste lo que considere pertinente (f.° 216).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No.018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920180040600 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2018-00406, 

informando que obra respuestas allegadas por entidades bancarias (f.º 166  a 168 

y 180). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las repuestas 

allegadas por el Banco de Occidente, Citibank Colombia S.A., Banco De Bogotá, y, 

Banco Caja Social, en razón a las medidas cautelares, a fin de que manifieste lo 

que considere pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 11001310500920180040600 
 

zmla 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00429, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, adiciona la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1`817.052,oo) M/CTE. a prorrata a cargo de las demandadas por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-0442, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, adicionó la 

sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052)  M/CTE. a prorrata a cargo de las demandadas por concepto 

de agencias en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-0464, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, modificó la sentencia consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052) M/CTE a cargo de la parte demandada por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00076, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, adicionó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE.  a cargo de la parte demandada COLFONDOS por concepto 

de agencias en derecho, en favor de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00506, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desatò la litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2018 00539 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 00539, 

informando que el apoderado de parte demandada allegó dentro del término 

contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. John Jairo Rodríguez 

Bernal identificado con C.C. No. 1.070.0967.487 y T.P. No. 325.589 del C.S. de la J. 

como apoderado judicial de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder aportado al 

expediente (f.° 164 a 191). 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.  

 

TERCERO. SEÑALAR el MARTES SEIS (6) DE JULIO DE 2021 A LAS TRES Y 

CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (03:45 PM) para llevar a cabo la audiencia 

establecida en los artículos 11 y 12 de la ley 1149 de 2007.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-0594, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveído y previas las 

desanotaciones de rigor ARCHIVESE el proceso.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00609, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, 

confirmó sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató esta litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 43310e1972472d63f53d3388dbd8c6ebed614df2b0a7d6945bebbf1d924a4865 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00619, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, declara improcedente recusaciòn. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: En consecuencia, las partes estecen a lo dispuesto en 

proveìdo de fecha tres (3) de julio del año dos veinte (2020), visible a folio 133 del 

plenario, por lo tanto se dispone señalar el día SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y QUINCE DE LA TARDE (02:15 

PM) día y hora que se llevará a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de 

pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS, y de ser posible la audiencia de 

trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00619, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, declara improcedente recusación. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: En consecuencia, las partes estecen a lo dispuesto en 

proveído de fecha tres (3) de julio del año dos veinte (2020), visible a folio 120 del 

plenario, por lo tanto, se dispone señalar el día JUEVES PRIMERO (1) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS TRES Y CUARENTA Y 

CINCO DE LA TARDE (03:45 PM) día y hora que se llevará a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio, decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS, y de ser posible 

la audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00656, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, revocó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($670.000,oo) M/CTE. a cargo 

de la parte demandada por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 0002000 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00020, informándole que 

la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto la titular del despacho 

se encuentra en licencia de luto. Sírvase a proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que la titular del despacho se 

encuentra en licencia de luto, por lo cual, no se pudo llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el jueves ocho (08) de julio de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), fecha y hora en las 

cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
 

 
  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO 11001 05 009 2019 00075 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00861, informándole 

que la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto no se tramitaron 

los oficios decretados. Sírvase a proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que por un error del despacho 

a las partes no se pudo llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 12 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el jueves diez (10) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos y quince de la tarde (2:15 p.m.), fecha y hora en las 

cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 0053800 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00538, informándole que 

la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto la titular del despacho 

se encuentra en licencia de luto. Sírvase a proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que la titular del despacho se 

encuentra en licencia de luto, por lo cual, no se pudo llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2009. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el lunes diecinueve (19) de julio de 

dos mil veintiuno (2021) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y hora en las 

cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 0064800 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00648, informándole que 

la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto la titular del despacho 

se encuentra en licencia de luto. Sírvase a proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que la titular del despacho se 

encuentra en licencia de luto, por lo cual, no se pudo llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el lunes diecinueve (19) de julio de 

dos mil veintiuno (2021) a las once y media de la mañana (11:30 a.m.), fecha y hora 

en las cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Dmgs 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 0072200 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00722, informándole que 

la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto la titular del despacho 

se encuentra en licencia de luto. Sírvase a proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que la titular del despacho se 

encuentra en licencia de luto, por lo cual, no se pudo llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el lunes veintiséis (26) de julio de 

dos mil veintiuno (2021) a las ocho y media de la mañana (08:30 a.m.), fecha y 

hora en las cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
 

 
  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 0086100 
    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00861, informándole 

que la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por cuanto no se tramitaron 

los oficios decretados. Sírvase a proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que por no haberse tramitado 

los oficios decretados, no se pudo llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el miércoles dieciséis (16) de junio 

de dos mil veintiuno (2021) a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.), 

fecha y hora en las cuales se llevará continuará con la audiencia establecida en el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

CUARTO: Por secretaría, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00076 00 
 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00076, informando 

que el apoderado de la parte actora presentó solicitud de continuación del proceso. 

Adicionalmente, se evidenció que el telegrama al curador designado en auto de 

fecha 13 de marzo de 2020, no fue remitido por la secretaría del Juzgado (f.° 88 a 

91). Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA remitir de manera inmediata la comunicación de 

la designación como CURADOR AD-LITEM dentro del presente proceso al señor 

JOSÉ ALFONSO VIVAS BAUTISTA, por el medio más expedito. Lo anterior, 

conforme lo ordenado en auto de fecha 13 de marzo de 2020 (f.° 86).  

 

SEGUNDO: Una vez cumplido el término otorgado por la Ley, ingresar al Despacho 

para continuar con el respectivo trámite procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-

00081, informando que se presenta el siguiente  proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Costas -0- 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

1.500.000 

TOTAL 1.500.000 

 

TOTAL: UN  MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000  M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte EJECUTADA. 

  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE La liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021  

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Zlma. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00085, Informando que 

la audiencia programada para hoy no se pudo adelantar debido a que la titular del 

Despacho se encuentra en licencia por luto.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el JUEVES VEINTINUEVE 

(29) DE JULIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha 

y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la 

Ley 1149 de 2007. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00197, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, revoca la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($230.000,oo). a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00209, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveído y previas las 

desanotaciones de rigor ARCHIVESE el proceso.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00327, 

informando que, los apoderados de la parte demandada allegaron dentro del 

término contestación de la demanda, y venció en silencio el término de reforma. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ROCÍO DEL PILAR 

ROJAS ROCHA identificada con C.C. No. 33.702.471 y T.P. No. 158.482 del C.S. 

de la J. como apoderada judicial sustituta de CARLOS ABDÓN CORTÉS LÓPEZ, 

de acuerdo con el poder aportado al expediente (f.° 133). 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. DANNIA 

VANESSA NAVARRO ROSAS identificada con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No. 

121.126 del C.S. de la J., CIELO ASTRID VERGEL SÁNCHEZ identificada con C.C. 

No. 1.101.683.872 y T.P. No. 207.633 del C.S. de la J.  y GUSTAVO BORBÓN 

MORALES identificado con C.C. No.1.069.727.701 y T.P. No. 293.864 del C.S. de 

la J. como apoderados principal y sustitutos en su orden, de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de acuerdo con los poderes 

aportados al expediente (f.° 123 y 128). 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 

del C.S. de la J. como apoderada judicial de SKANDIA ADMINSITRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de acuerdo con el poder aportado al 

expediente (f.° 153). 

 

CUARTO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. WILSON EDILBERTO 

VEGA CASTILLO identificado con C.C. No. 79.892.679 y T.P. No. 177.576 del C.S. 

de la J. como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de acuerdo con el poder aportado 

al expediente (f.° 167). 

 

QUINTO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 

del C.S. de la J. como apoderado judicial de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder 

aportado al expediente (f.° 210). 

 

SEXTO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., LA ADMINSITRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA. 

 

SÉPTIMO. SEÑALAR el MIÉRCOLES TREINTA (30) DE JUNIO DE 2021 A LAS 

TRES Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (03:45 PM)  para llevar a cabo la 

audiencia establecida en los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00350, Informando que 

la audiencia programada para hoy no se pudo adelantar debido a que la titular del 

Despacho se encuentra en licencia por luto.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el LUNES DOCE (12) DE 

JULIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha y hora 

en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007 CPTSS 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CMMS 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00351, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandada; 

suma esta que se encuentra ya insertada en la sentencia que desató la litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 0377 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00377, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandada COLFONDOS S.A. por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00392 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00392, Informando que 

la audiencia programada para hoy no se pudo adelantar debido a que la titular del 

Despacho se encuentra en licencia por luto.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el LUNES DOCE (12) DE 

JULIO DE 2021 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) fecha y hora en las cuáles 

se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 

CPTSS 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

CMMS 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00462 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00462, Informando que 

la audiencia programada para hoy no se pudo adelantar debido a que la titular del 

Despacho se encuentra en licencia por luto.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el LUNES DOCE (12) DE 

JULIO DE 2021 A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM) fecha y hora en 

las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00495 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00495, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D.C. – Sala Laboral, 

confirma el auto apelado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, la parte demanda estece a lo dispuesto en proveìdo 

de fecha dieciséis (16) de enero del año dos veinte (2020), visible a folio 48 del 

plenario, por lo tanto, se dispone señalar el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (11:30 A.M.) día y hora que se llevará a cabo la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00506 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00506, 

informando que el apoderado de parte demandada allegó dentro del término 

contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. Jorge David Ávila López 

identificado con C.C. No. 79.723.901 y T.P. No. 165.324 del C.S. de la J. como 

apoderado judicial de COMSISTELCO S.A.S., de acuerdo con el poder aportado al 

expediente (f.° 58). 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por COMSISTELCO S.A.S.  

 

TERCERO. SEÑALAR el LUNES DOS (2) DE AGOSTO DE 2021 A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM) para llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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CIUDAD DE BOGOTA, D.C.- SANTAFE DE BOGOTA 
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00579 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00579, Informando que 

la audiencia programada para el jueves diecinueve de agosto de 2021 a las ocho y 

treinta de la mañana presenta conflicto de horario.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el MIÉRCOLES DIECIOCHO 

(18) DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha 

y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la 

Ley 1149 de 2007 CPTSS 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00583 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00583, 

informándole que, la Federación Colombiana de Ganaderos – FEDEGAN allegó 

dentro del término contestación de la demanda, la Agencia Nacional de la defensa 

Jurídica del Estado dejó vencer en silencio el término del traslado y La Nación - 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural presentó escrito de contestación 

extemporáneo. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, que el 

despacho ordenó integrar al señor Pablo Muñoz Gómez como liquidador del Fondo 

Nacional del Ganado en Liquidación en auto del 6 de febrero de 2020 y ordenó su 

notificación personal, sin embargo, revisado el expediente, si bien se observa un 

trámite de notificación (f.° 164 a 166), lo cierto es que no se ajusta a los parámetros 

de la notificación ordenada para entidades particulares, establecida en el artículo 29 

del CPTSS, por lo que no se podrá tener como cumplida la orden de notificación.  

 

Sería del caso reiterar la orden de notificación, sin embargo, la Superintendencia de 

Sociedades mediante auto No. 400.001832 del 2 de marzo de 2020 declaró la 

terminación del proceso de liquidación de los bienes que conformaban el patrimonio 

del Fondo Nacional del Ganado en Liquidación por Adjudicación, en consecuencia, el 

señor Pablo Muñoz Gómez ya no podría ser vinculado al proceso, puesto que ya no 

ostenta la calidad de liquidador del Fondo Nacional del Ganado.  

 

A causa de la terminación del proceso de liquidación, el apoderado de FEDEGAN 

solicitó que se integraran a la litis como administradores de los remanentes que 

quedaron del Fondo Nacional de Ganaderos. Frente a lo cual es de advertir que 

mediante el auto No. 400.001832 (f.° 169) se ordenó que los remanentes de la 

liquidación fueran pagados y entregados al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural y que, con anterioridad a la terminación del proceso liquidatario, el Ministerio 

de Agricultura firmó contrato de administración de la cuenta especial Fondo Nacional 

del Ganado (f.° 176 y 56) y en el numeral 15 de la cláusula segunda, señaló “Recibir 

los recursos resultantes del proceso de liquidación del Fondo Nacional del Ganado”. 

 

Conforme a lo anterior, se puede concluir que quien administra los recursos del 

Fondo Nacional del Ganado es la Federación Nacional de Ganaderos, por lo que, se 
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tendrá como sucesora procesal del señor Pablo Muñoz Gómez como liquidador del 

Fondo Nacional del Ganado.  

 

Así las cosas, se tendrá a FEDEGAN notificada por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda proferido el 17 de octubre de 2019 y se le correrá traslado 

para que de contestación oportuna de la demanda.  

 

De otra parte, se entra a realizar el estudio de las contestaciones de la demanda 

presentadas, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO. ORDENAR tener como SUCESORA PROCESAL del señor PABLO MUÑOZ 

GÓMEZ como liquidador del FONDO NACIONAL DEL GANADO a la FEDERACIÓN 

NACIONAL DE GANADEROS – FEDEGAN.  

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. MAURICIO F. BAQUERO 

MOGOLLÓN como apoderado judicial de la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

GANADEROS – FEDEGAN y al Dr. YAIR ALFONSO MOZO PACHECO como apoderado 

judicial de LA NACIÓN-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, de 

acuerdo con los poderes conferidos y allegados al expediente.  

 

CUARTO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA FEDERACIÓN NACIONAL DE 

GANADEROS. 

 

QUINTO. Por haberse presentado de manera extemporánea, SE TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA por la NACIÓN-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL. 

 

SEXTO. TERNER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA 

FEDERACIÓN NACIONAL DE GANADEROS en calidad sucesora procesal del señor 

Pablo Muñoz Gómez como liquidador del Fondo Nacional de Ganaderos del auto 

admisorio de la demanda proferido el 17 de octubre de 2019, a partir de la presente 

providencia. Por lo que se ordenará correr traslado de la demanda por un término de 

10 días, para que dé contestación a la demanda. Para el efecto la Secretaría del 

Despacho remitirá el día de hoy el acceso al expediente digital para garantizar el 

derecho de defensa y contradicción. 

 

SEPTIMO. Surtido lo anterior por SECRETARÍA ingresen las actuaciones al 

Despacho, para que continúe el trámite respectivo.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

Dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00700, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, confirmó la sentencia apelada y la parte demandante presentó demanda 

ejecutiva. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052) M/CTE. a cargo de la parte demandada por concepto de 

agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto POR SECRETARÍA asígnese radicado de 

ejecutivo a las presentes diligencias y procédase a efectuar el trámite de 

compensación ante la oficina judicial Reparto, a efectos de dar trámite a la solicitud 

elevada por la parte actora en memorial visto a folios 439 y siguientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: efe2c16c69ff9125088fec504a3332133e4d3178fead60a2ecac269324b1cd13 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:27 AM 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de abril de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00712, 

informando que es necesario integrar el litisconsorcio necesario. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el artículo 61 CGP aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 CPTSS dispone que “Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas”. En el presente asunto se solicita el reconocimiento y pago de una 

pensión de sobrevivientes a favor de Janethe Esperanza Organista Cruz. Sin 

embargo, encuentra el Despacho que Positiva manifestó la existencia de conflicto 

entre beneficiarias (f.° 22 y 23) con Helieth del Carmen de la Hoz Morillo. En 

consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTES NECESARIO POR PASIVA 

a HELIETH DEL CARMEN DE LA HOZ MORILLO. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE A HELIETH DEL CARMEN DE LA HOZ MORILLO 

personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 CPTSS, del presente 

auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar un 

apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

litisconsorte necesario también podrá ser notificados conforme lo establece el artículo 

8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la 

entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o 

mensajes de datos. El trámite de notificación se encuentra a cargo de la parte actora. 

 

TERCERO. REQUERIR a POSITIVA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS para que en el 

término máximo de 15 días, aporte con destino a este proceso la dirección de 

notificaciones que tenga registrada en su base de datos de la señora HELIETH DEL 

CARMEN DE LA HOZ MORILLO 
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TERCERO. SUSPENDER la audiencia programada para el MARTES DIECINUEVE 

(19) DE ABRIL DE 2021, hasta tanto no se haya surtido el trámite correspondiente 

respecto de quien se ordenó integrar como litisconsorte necesario. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00787, 

informando que, los apoderados de la parte demandada allegaron dentro del 

término contestación de la demanda, y venció en silencio el término de reforma. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. DANNIA 

VANESSA NAVARRO ROSAS identificada con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No. 

121.126 del C.S. de la J., y JOSÉ DAVID VACCA ARRIAGA identificado con C.C. 

No.1.018.448.396 y T.P. No. 295.155 del C.S. de la J. como apoderados principal 

y sustituto en su orden, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de acuerdo con los poderes aportados al expediente (f.° 58 a 61). 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LEIDY ALEJANDRA 

CORTÉS GARZÓN identificada con C.C. No. 1.073.245.886 y T.P. No. 313.452 del 

C.S. de la J. como apoderada judicial de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de acuerdo con el poder aportado 

al expediente (f.° 167). 

 

TERCERO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, y LA ADMINSITRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

CUARTO. SEÑALAR el MIÉRCOLES TREINTA (30) DE JUNIO DE 2021 A LAS DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM) para llevar a cabo la audiencia establecida 

en los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00853, 

informando que se presentó contestación de la demanda y se solicitó integración 

del contradictorio por parte de Positiva S.A. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el numeral 8 del artículo 

132 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPT y SS, establece como 

causal de nulidad “Cuando […] no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”   

 

Así mismo, el artículo 2 del Decreto 1352 de 2013 compilado por el artículo 2.2.5.1.2 

del Decreto 1072 de 2015, prescribe que “son personas interesadas en el dictamen y 

de obligatoria notificación o comunicación […] (4) Administradora del Fondo de 

Pensiones o Administradora de Régimen de Prima Media”  

 

Sobre este aspecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL-12815 de 2014 

precisó que las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social les asiste el 

derecho de actuar en el proceso ordinario dirigido a la modificación del origen de la 

enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012, puesto que dichas entidades 

tienen competencia para definir en primera oportunidad la pérdida de capacidad 

laboral, el grado de invalidez y el origen de la enfermedad, adicionalmente señaló que  

“la decisión judicial que se adopte respecto al dictamen de calificación de invalidez 

eventualmente podría generar cargas de tipo prestacional sobre las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social […], sin que resulte admisible que 

posteriormente pueda exigírsele su reconocimiento con base en una decisión adoptada 

dentro de un proceso judicial en el cual no tuvo la oportunidad de intervenir” 

Finalmente señala que la entidad que conforma el Sistema de Seguridad Social, no 

podría controvertir el dictamen en dado caso que se instaure un nuevo proceso 

puesto que dicho dictamen ya habría quedado en firme en un proceso anterior. 

 

Finalmente, el artículo 80 de la Ley 1753 de 2015 prescribe que “las pensiones que 

actualmente están a cargo de Positiva S.A., cuyos derechos fueron causados 

originalmente en el Instituto de Seguros Sociales, serán administradas por la UGPP y 

pagadas por el FOPEP, previo el traslado de la reserva actuarial correspondiente” 
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Por ello, y con el fin de evitar futuras nulidades, se hace necesario vincular al trámite 

del proceso a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, teniendo 

en cuenta que lo solicitado en el presente asunto versa sobre el reconocimiento y 

pago de una prestación de invalidez como consecuencia de un accidente laboral 

ocurrido el 08 de agosto de 1997. En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el litisconsorte necesario también podrá ser notificados conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. El trámite de notificación se encuentra 

a cargo de la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2019-00875, informándole que se 

presentó solicitud para librar mandamiento ejecutivo a continuación del ordinario. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la ejecutante MARÍA OLINDA CALDERÓN DE MANCIPE solicitó que 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (f.º 185), por la condena en costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas y aprobadas por auto del doce (12) de junio de 2013 

(f.° 177) y fijadas en la suma de $3.400.200 e intereses de mora sobre el capital por 

cancelar. 

 

El artículo 422 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial,o 

de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

 

Por su parte, el artículo 100 CPTSS prescribe que: “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documentos que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme.” 
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Así, para demandar ejecutivamente el acto, contrato, laudo o sentencia, se requiere 

que reúna, además de los requisitos del artículo 100 CPTSS, los del artículo 422 

CGP; es decir, que contenga una obligación clara, expresa y exigible; y cuando 

versa sobre sumas de dinero, que en el título se exprese una cifra numérica precisa 

o que sea liquidable por simple operación aritmética sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. 

 

La parte ejecutante indica que aún resta por cumplir con el pago de las costas del 

proceso equivalente a $3.400.200 por concepto de agencias en derecho. 

 

Por lo tanto, debe librarse el mandamiento de pago, respecto de las condenas en 

costas proferidas en el proceso ordinario, pues el proveído mediante el cual se 

dispuso su aprobación se encuentra debidamente ejecutoriada y presta mérito 

ejecutivo. 

 

De otro lado, se advierte que no se librará mandamiento de pago por los intereses 

moratorios, sobre el valor de las costas, comoquiera que el proveído que hoy sirve 

como título ejecutivo, no concedió el pago de intereses moratorios por las costas a 

favor del hoy ejecutante, no hay lugar a su cobro forzado, más aún cuando el 

mandamiento de pago no puede omitir la literalidad del título base de ejecución, 

con desconocimiento de las obligaciones allí expresamente reconocidas.  

  

Sin embargo, se dispondrá la indexación del valor de las costas del proceso 

ordinario, pretendida de manera subsidiaria, toda vez que debido al fenómeno de 

depreciación de la moneda se verifica la pérdida del poder adquisitivo de la misma, 

por el simple transcurso del tiempo y el incremento continuo y generalizado de los 

precios o inflación.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MARÍA OLINDA 

CALDERÓN DE MANCIPE y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES así: 

 

1. Por la suma de $3.400.200, por concepto de costas y agencias en derecho del 

proceso ordinario, indexadas a la fecha de pago efectivo. 

 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en su oportunidad 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108 CPTSS, esto es, 

personalmente. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
dmga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00036, informando que 

se libró mandamiento de pago en auto del 6 de febrero de 2020, providencia que 

se ordenó notificar por anotación por estado; así mismo, que la accionada no 

presentó excepciones ni acreditó pago. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que 

por auto del 6 de febrero de 2020, se dispuso librar mandamiento de pago en 

contra del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

DE COLOMBIA, procediéndose a notificar el mismo por anotación por estado (f.º 

123) No. 17 del 7 febrero de 2020. Sin que la entidad accionada hubiera presentado 

excepciones o pago, ni recurso alguno contra el mencionado auto que se encuentra 

en firme. 

 

Como consecuencia de lo anterior, SE DISPONE: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 6 de febrero de 2020 (f.º 123) en contra del 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase en ella 

la suma de VEINTE MIL PESOS M/CTE ($20.000,oo), Por concepto de agencias a 

favor de la parte ejecutante y  a cargo de la Ejecutada. 

 

QUINTO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante las comunicaciones 

recibidas  en razón de las medidas cautelares.-  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00076, informando que 

se libró mandamiento de pago en auto del 19 de febrero de 2020, providencia que 

se ordenó notificar personalmente; así mismo, que la accionada no presentó 

excepciones ni acreditó pago. Igualmente, se informa que venció en silencio el 

término de traslado a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que 

por auto del 19 de febrero de 2020, se dispuso librar mandamiento de pago en 

contra de Colpensiones, procediéndose a notificar el mismo personalmente (f.º 67), 

diligencia que se realizó el 27 de febrero de 2020. Sin que la entidad accionada 

hubiera presentado excepciones o pago, ni recurso alguno contra el mencionado 

auto que se encuentra en firme. 

 

Como consecuencia de lo anterior, SE DISPONE: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se tiene por vencido en silencio el traslado a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado.- 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 29 de febrero de 2020 (f.º 67) en contra de 

Colpensiones.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase en ella 

la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo), Por concepto de agencias 

a favor de la parte ejecutante y  a cargo de la Ejecutada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2dbea178be78edb738ea488496f3f431210f03779b1d7e618c6ebf87d6ae718c 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 110013105009 2020-00043 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-

00043, informando que se presenta el siguiente  proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Costas -0- 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

500.000 

TOTAL 500.000 

 

TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 500.000  M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte EJECUTADA. 

  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito a la parte ejecutada, 

a fin de que manifieste lo pertinente, por el término de tres (3) días hábiles, tal y 

como lo dispone con el art. 110 del Código General del Proceso (f.º116 a 121). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021  

Por ESTADO No. 018 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA  

 

 

Zlma. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00060, informando 

que fue subsanada la demanda en debida forma. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la subsanación 

allegada al correo electrónico, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por ALBERTO 

SANTIAGO ROZO MUÑOZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CENSANTÍAS PORVENIR S.A. por cumplir con los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPTSS y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Se 

advierte que el despacho procederá a incluir el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse, adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 612 CGP.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso de despacho comisorio No 2020-00069, informando que el apoderado 

de la parte demanda presentó memorial informando que las diligencias para las 

que este Despacho fue comisionado ya fueron realizadas. De igual manera, el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Duitama – Boyacá, indicó que la parte 

desistió de la comisión, razón por la cual, no hay lugar a la práctica de la comisión 

(f.° 212 y 216). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, revisado el expediente, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER, de manera inmediata, las presentes diligencias al Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de la ciudad de Duitama – Boyacá. Previas 

desanotaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00079, informando que 

se notificó personalmente el ejecutado del mandamiento de pago el día 5 de marzo 

de 2020, y, vencido el término no propuso excepciones. Adicionalmente, obra 

solicitud de oficiar a Colpensiones por el demandado. De otra parte, la parte actora 

presentó petición de seguir adelante con la ejecución (f.° 205 a 212).Sírvase 

proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que 

por auto del 25 de febrero de 2020, se dispuso librar mandamiento de pago en 

contra el señor Maximino Lancheros Santamaría (f.º 204). Siendo notificado el 

ejecutado el día 5 de marzo de 2020, tal y como se observa en el acta vista a folio 

207, sin que propusiera excepciones ni acreditara el pago en el término concedido 

para el efecto, como tampoco se avizora la configuración de alguna excepción que 

pueda ser declarada de oficio. En consecuencia, se ordenará seguir adelante con 

la ejecución en los términos del mandamiento de pago citado.  

 

Ahora bien, se evidencia solicitud de las partes a fin que el Despacho ordene oficiar 

a la Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, para que realice la 

liquidación de aportes a seguridad social en pensión del tiempo laborado por el 

actor. Por lo cual, en aplicación al deber de colaboración con la administración de 

justicia, se librará el respectivo oficio a la entidad mencionada, para que realice la 

liquidación de los aportes al sistema del seguridad social en pensiones a cargo del 

señor Maximino Lancheros Santamaría, en calidad de empleador, y, a favor del 

señor José Antonio Vargas, en calidad de trabajador, por los períodos 

comprendidos entre: i) 1 de mayo de 2000 al 31 de diciembre de 2005; ii) 1 de 

agosto de 2006 al 31 de diciembre de 2006; iii) 1 de mayo de 2007 al 30 de junio 

de 2007; iv) 1 al 31 de agosto de 2007; v) 1 al 31 de diciembre de 2007, y , vi) 1 al 

31 de agosto de 2009, teniendo en cuenta el S.M.L.M.V., para cada período.  

 

Trámite a cargo de la parte ejecutada quien deberá adjuntar con el oficio: el 

contrato de transacción (f.° 152 a 160), el auto que acepta la transacción de fecha 

20 de marzo de 2018 (f.° 161), el mandamiento de pago de fecha 25 de febrero de 

2020 (f.° 204) y la presente providencia. 
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 25 de febrero de 2020, en contra del señor 

MAXIMINO LANCHEROS SANTAMARÍA (f.° 204) 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase en ella 

la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.00,oo), Por concepto de agencias a 

favor de la parte ejecutante y  a cargo del ejecutado. 

 

CUARTO: LÍBRESE oficio dirigido a la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, a efecto de que realice la liquidación de los aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones a cargo del señor MAXIMINO LANCHEROS 

SANTAMARÍA, en calidad de empleador, y, a favor del señor JOSÉ ANTONIO 

VARGAS, en calidad de trabajador, de acuerdo a los parámetros expuestos en la 

parte motiva de la presente providencia. Trámite que, deberá surtir el ejecutado 

ante la entidad mencionada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de febrero de 2021, pasa al Despacho 

el Despacho Comisorio No. 2020 00088, Informando que el apoderado de parte 

ejecutada solicitó el aplazamiento de la diligencia, dado su grave estado de salud.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que el apoderado de Flor Alba 

Uriza de Avilés solicitó el aplazamiento de la diligencia dado el grave estado de 

salud de su representada y manifestó su imposibilidad de comparecer al Despacho 

para la práctica del despacho comisorio. En consecuencia,  SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado de la señora FLORALBA URIZA DE AVILÉS 

para que en el término de quince (15) días, aporte con destino al presente despacho 

comisorio, la historia clínica actualizada de aquella. 

 

SEGUNDO. PONER EN CONOCIMIENTO del JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE ESPINAL, TOLIMA el estado actual de la práctica del despacho comisorio, para 

lo de su competencia.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de 2020. 

Pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 

00270, informándole que se aportó contrato de transacción suscrito por todas las 

partes y sobre todas las pretensiones incoadas. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que se aportó contrato de transacción celebrado entre el demandante 

Hernando Moncada Tibaduiza y las entidades Internacional Airmedia Group LTDA, 

Soluciones.Net SAS y el señor Carlos Fabián Gómez Alarcón, que recae sobre la 

totalidad de las pretensiones de la demanda y en el que se acuerda la terminación 

del presente proceso. Con fundamento en lo anterior SE DISPONE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN presentada por las partes, celebrada 

entre HERNANDO MONCADA TIBADUIZA y INTERNACIONAL AIRMEDIA GROUP 

LTDA, SOLUCIONES.NET SAS y el señor CARLOS FABIÁN GÓMEZ ALARCÓN 

teniendo en cuenta que se ajusta a derecho y versa sobre sobre derechos inciertos 

y discutibles (art. 15 CST). 

 

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO EL PROCESO por haber sido celebrado por 

todas las partes y recaer sobre la totalidad de las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO. SIN COSTAS para las partes. 

 

CUARTO. Una vez en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00320, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y cinco (65) folios.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, previo a avocar el conocimiento, el Despacho 

advierte que las pretensiones incoadas en el presente asunto no superan los 20 

SMLMV; pues efectuados los cálculos respectivos ascienden a la suma de 

$8.677.705,63. Por lo cual, este Despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda promovida por Luís Eduardo Barajas Cerinza en 

contra del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones-FONCEP, por 

falta de competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso por competencia, a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá-Reparto. 

 

TERCERO. HÁGANSE las desanotaciones de rigor en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00391, informando que la parte 

ejecutada no presentó excepciones ni se acreditó el pago. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que, mediante auto del seis (06) 

de noviembre de 2020 se dispuso librar mandamiento de pago a favor de Abelardo 

Quintero Ortiz y en contra de Inversiones Maba S.A.S; el cual fue notificado por 

anotación en el Estado No. 076 del 09 de noviembre de 2020. La parte ejecutada no 

presentó excepciones dentro del término concedido. En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, como se dispuso 

en el mandamiento de pago del 06 de noviembre de 2020 (f.°161), en contra de 

Inversiones Maba S.A.S. 

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación de crédito por las partes conforme el artículo 

446 CGP. 

 

TERCERO. Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, e inclúyase en ella 

la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), por concepto de agencias en 

derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
CMMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00394, informándole que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en diecinueve (154) folios 

útiles. Sírvase proveer.  

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la UNIVERSIDAD DEL VALLE solicitó que se libre mandamiento 

ejecutivo en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CENSANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP, por la suma de $72.312.003,23 por concepto de cuotas partes 

pensionales de la pensión de jubilación de la señora Judith Bolívar Mancera, 

$92.075.025,71 por concepto de cuotas partes pensionales de la pensión de jubilación 

del señor Ramiro Bonilla Sandoval, $120.149.646,03 por concepto de cuotas partes 

pensionales de la pensión de jubilación del señor Gabriel Antonio Cárdenas Varón, 

$37.111.884,37 por concepto de cuotas partes pensionales de la pensión de jubilación 

del señor Álvaro Lorenzo Gutiérrez Gutiérrez, $92.894.591,11 por concepto de cuotas 

partes pensionales de la pensión de jubilación del señor Fabio Enrique Velásquez 

Carrillo, además de las cuotas partes que se sigan causando a partir del 1° de octubre 

de 2006 y los intereses moratorios.  

 

El artículo 422 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley.” 
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Por su parte, el artículo 100 CPTSS prescribe que: “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documentos que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme.” 

 

Así, para demandar ejecutivamente el acto, contrato, laudo o sentencia, se requiere 

que reúna, además de los requisitos del artículo 100 CPTSS, los del artículo 422 CGP; 

es decir, que contenga una obligación clara, expresa y exigible; y cuando versa sobre 

sumas de dinero, que en el título se exprese una cifra numérica precisa o que sea 

liquidable por simple operación aritmética sin estar sujeta a deducciones 

indeterminadas. 

 

En el presente asunto no se aportó título alguno que sirva como base para la 

ejecución del cual se desprenda una obligación clara, expresa y exigible, pues, 

aunque se aportan las resoluciones con las que se demuestra el pago de las 

respectivas pensiones, son documentos que no provienen del deudor. Adicionalmente 

el único documento que proviene del ejecutado es la Resolución No. DG-0515 del 24 

de octubre de 2016 (f.° 20), en la cual se reconocer una suma de dinero que según 

los hechos de la demanda ya fue pagada, por lo que no se evidencia que haya una 

deuda reconocida.  

 

Las razones anteriores son suficientes para NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO 

solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO incoado por la UNIVERSIDAD DEL 

VALLE en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CENSANTÍAS Y 

PENSIONES – FONCEP, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
Dmgs 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00424, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en noventa y 

un (91) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos contenidos en los numerales 12, 15, 16, 17, 18, 20 y 22, 

contienen transcripciones literales de pruebas aportadas o no fueron 

formulados de manera separada e individualizada,  situación que no permite 

que se haga una contestación a la demanda de manera adecuada, y se pueda 

realizar una correcta fijación del litigio. Lo anterior, de conformidad con lo 

normado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. Pues 

únicamente se aportó constancia del envío respecto de Sanitas y la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LILIANA MARCELA 

QUEMBA YÁNQUEN identificada con  C.C. No. 52.847.994 T.P. No. 186.153 del 
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C.S. de la J., como apoderada de ALIRIO CÁRDENAS BALLESTEROS, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00426, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y 

ocho (68) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FABIO AUGUSTO 

CIFUENTES REYES identificado con  C.C. No. 19.096.758 T.P. No. 19.624 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de DIANA ANGÉLICA GUZMÁN CHALA, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 6 

del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por la demandante, a través de apoderado judicial, en contra 

de MÉDICOS ASOCIADOS S.A. y FUNDACIÓN COLOMBIA NUEVA VIDA.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: add76adcbfe1a87719591fa14b1fdabf09d52381c16bb95669b37189682f7c8a 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00429 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00429, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y 

tres (63) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAVIER RAMIRO 

CASTELLANOS SANABRIA identificado con  C.C. No. 1.020.714.534 Y T.P. No. 

237.954 del C.S. de la J., como apoderado judicial de LAURA LILIANA ESQUIVEL 

HIDALGO, en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 6 

del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por la demandante, a través de apoderado judicial, en contra 

de SALESLAND COLOMBIA S.A.S.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando 
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prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 71f4bc91c4498a45415f14aa517bd1a227717b461b0e76356159ceee1ac78810 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00430, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en treinta y 

ocho (38) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARÍA DULCELINA 

RODRÍGUEZ PÉREZ identificada con  C.C. No. 63.326.290 T.P. No. 207.069 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de GEOVANY SARMIENTO ANTOLINEZ y 

ALEXANDER VILLAMIZAR, en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 6 

del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por los demandantes, a través de apoderado judicial, en contra 

de MARIO ALBERTO HUERTAS COTES.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que el demandado también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3a4aa04262bd04155fe7784b117a38404df12efedc51b34b6911b394c793a2ac 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00440, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cuarenta 

y cuatro (44) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se aportó la copia de la historia laboral de la demandante ni la copia de la 

notificación con el proveído por el Juzgado 23 Civil del Circuito con fecha 16 

de marzo de 2020; documentales que fueron enlistadas en el acápite 

probatorio. Deberán ser aportadas o suprimirse de la solicitud probatoria, a 

consideración. 

 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARÍA CAROLINA 

FARFÁN GONZÁLEZ identificada con  C.C. No. 52.388.421 T.P. No. 132.905 del C.S. 

de la J., como apoderada de ALBA CLAVIJO RUNZA, en los términos y para los fines 

del poder conferido  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00442, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta 

y tres (53) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MYRIAM SALOMÉ 

MARRUGO DÍAZ identificada con  C.C. No. 1.010.167.269 T.P. No. 199.634 del C.S. 

de la J., como apoderada de ROSA ESPERANZA LÓPEZ LÓPEZ, en los términos y 

para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9d08a96067b5d5a4d9f875b9ef30fa9ada0faace61f9d1c3a8fe0ece52acaef9 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00444, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y 

dos (62) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

2. Deberá indicarse el canal digital, de preferencia el correo electrónico, donde 

pueden ser ubicados los testigos solicitados en el acápite probatorio. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. HERNANDO ARIAS 

OCHOA identificado con  C.C. No. 9.513.567 T.P. No. 310.824 del C.S. de la J., como 

apoderado de NINI JOHANNA NIÑO ARÉVALO quien actúa en nombre propio y en 

nombre y representación de sus menores hijas HEYDI NATHALYA CARREÑO NIÑO y 

YUDY STEFANÍA CARREÑO NIÑO, en los términos y para los fines del poder conferido  
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SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00447, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

trece (113) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO MÁXIMO 

VALLEJO ZÚÑIGA identificado con  C.C. No. 79.906.364 T.P. No. 233.518 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de JOSÉ ROBINSÓN MOLINA VERA, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 6 

del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por el demandante, a través de apoderado judicial, en contra 

de CARROCERÍAS ALCAR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y JULIO HIDALBERTO CARO.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia de la demanda 

y previniéndoles que deben designar un apoderado que los represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la pasiva también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3b169fed7d489ed38a74bf7beea29a1cdda02b7e11a2582df73bdabaada52c03 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00450, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y 

siete (77) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

2. Deberá precisarse quién es el abogado que se encuentra actuando y 

representando a la parte actora, pues de conformidad con el artículo 75 CGP, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de cinco 

(05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so pena 

de su RECHAZO. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00450 00 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f01eb6b9cf63627be2b20863f70dd57e80c21e64f621792a261c119f5cda58b5 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00457, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

ochocientos veintitrés (823) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CÉSAR JAVIER 

LEGUIZAMÓN BECERRA identificado con  C.C. No. 1.049.6642.552 T.P. No. 314.862 

del C.S. de la J., como apoderado de JENNY PAOLA ESTEBAN CARREÑO, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 78d24e4904234d8014de88940a22dc10ebd7e5d4d859837f77f2844448ca9624 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:18 AM 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00458, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

cuarenta y dos (142) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. La numeración de los hechos debe ser secuencial. Del hecho “décimo primero” 

se pasa al hecho “10.1”.  Así mismo se solicita no incluir subdivisiones, y en 

su lugar continuar con la numeración principal, para facilitar la 

individualización y pronunciamiento sobre los hechos.  

2. El hecho 6 presenta varias afirmaciones. Las varias afirmaciones deben 

presentarse en hechos individuales.  

3. La demanda debe contener los fundamentos y razones de derecho. En el escrito 

únicamente se enlistaron los fundamentos, que son las normas que sirven de 

sustento a las pretensiones invocadas. Deberá incluirse las razones de 

derecho, que consiste en la aplicación de las normas al caso concreto. 

4. Se deberá indicar el trámite que se le debe imprimir al presente asunto, pues 

en materia laboral no se aplica el trámite “ordinario de mayor cuantía” 

5. Se debe especificar la cuantía, pues la cuantía señalada escapa de la 

competencia establecida para los Juzgados Laborales del Circuito. 

6. No es posible inteligir el contenido de los documentos obrantes a folios 15 a 

19, por lo que se solicita aportarlos nuevamente de modo que sean legibles.  
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7. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JUAN CARLOS 

PEÑARANDA ARREGOCÉS identificado con  C.C. No. 84.034.059 T.P. No. 80.224 del 

C.S. de la J., como apoderado de OMAR YESITH CARRILLO FELIZZOLA, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 72fd0106faa96b4da60f0d4eec0d833fc321b893995b9573f88b7ff432bd7dbf 

Documento generado en 26/04/2021 07:25:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00460, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en treinta y 

nueve (39) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se presentó la designación del juez a quien se dirige la demanda, ni se 

indicó el nombre de las partes. Encuentra el Despacho que el escrito de 

demanda se aportó incompleto. Hacen falta folios. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. EDIE MICHEL 

CORREA LOZANO identificado con  C.C. No. 42.798.266 T.P. No. 324.955 del C.S. de 

la J., como apoderada de BENEDICTO FANDIÑO AGUILAR, en los términos y para 

los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código de verificación: defe0ed75ee7c89587775fb39679edbe665f8790cd6d9c8447a439bb71f5e929 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00463, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

cuatro (104) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SANDRA ISABEL 

MEZA DEVIA identificado con  C.C. No. 51.745.412 T.P. No. 43726 del C.S. de la J., 

como apoderada de MARTHA LUCÍA PIRAMANRIQUE ÁLVAREZ, en los términos y 

para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 096191275a84561e2e052833c8a2807a385279732fa95f5d5976221c3e2a8bf0 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:59 AM 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00464, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en diez (10) 

folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SONIA PATRICIA PEÑA 

LÓPEZ identificada con  C.C. No. 52.762.093 T.P. No. 276.241 del C.S. de la J., como 

apoderada de LUZ MYRIAM PINEDA SALAMANCA, en los términos y para los fines 

del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 86b83d5090ea9802f823b3f99d5865888ff3a9484911bfb257a1a816bfed7254 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:57 AM 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00471, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

sesenta y seis (166) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. LUÍS FERNANDO 

ZULUAGA RAMÍREZ identificado con  C.C. No. 70.690.776 T.P. No. 33.163 del 

Ministerio de Justicia., como apoderado judicial de HENRY SEPULVEDA MENESES, 

en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS y el Art. 6 

del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por el demandante, a través de apoderado judicial, en contra 

de LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA.  

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que el demandado también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 833ceba434538c1a5e0a1d427c4cc24bddb75f7f55c2b6e7bc85a85b6f7d19ef 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00472, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y 

cinco (65) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se debe indicar el canal digital, de preferencia el correo electrónico, donde 

pueden ser localizados los testigos solicitados con el escrito inicial. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DANIEL IGNACIO 

HERNÁNDEZ ROMERO identificado con C.C. No. 79.730890 T.P. No. 157.282 del 

C.S. de la J., como apoderado de MARÍA LUZDARY CARDOZO ARÉVALO, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2a50be0f9d5ff2e7c153c023ed9761e74676101897d602df34ebcb256ce53c4d 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00472, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y 

cinco (65) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se debe indicar el canal digital, de preferencia el correo electrónico, donde 

pueden ser localizados los testigos solicitados con el escrito inicial. 

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DANIEL IGNACIO 

HERNÁNDEZ ROMERO identificado con C.C. No. 79.730890 T.P. No. 157.282 del 

C.S. de la J., como apoderado de MARÍA LUZDARY CARDOZO ARÉVALO, en los 

términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2a50be0f9d5ff2e7c153c023ed9761e74676101897d602df34ebcb256ce53c4d 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00474, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en setenta y 

tres (73) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. WILSON JOSÉ PADILLA 

TOCORA identificado con C.C. No. 80.218.657 T.P. No. 145.241 del C.S. de la J., 

como apoderado de BLANCA RUTH GUTIÉRREZ ENCISO, en los términos y para los 

fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00478, 

Informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en ciento 

cincuenta y tres (153) folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOSÉ DAVID 

RONCANCIO MARÍN identificado con C.C. No. 80.112.290 T.P. No. 210.718 del C.S. 

de la J., como apoderado de EMILCE MORA ARIZA, en los términos y para los fines 

del poder conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1c7e1f4b9739c615e1bb905e50a84c6b76d0129042e09a7d2173acd81420e5cd 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2020 00478 00 

 

Documento generado en 26/04/2021 07:24:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00111 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00111, se presentó 

reposición contra el auto que admitió la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

advierte que la parte demandada formuló recurso a fin de que se reponga el 

numeral TERCERO del auto 23 de marzo de 2021 y se ordene notificar a la actual 

junta directiva o se ordene el emplazamiento de los posibles interesados (f.º 64 a 

67). 

 

Al respecto, se ha de indicar que no resulta procedente el recurso de reposición 

interpuesto por la demandante, pues de acuerdo con lo previsto en el art. 63 del 

CPTSS el mismo solo puede interponerse contra los autos interlocutorios, siendo 

el admisorio de la demanda un auto de simple trámite (Corte Constitucional Auto 

230/01). 

 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 293 del Código General del 

Proceso, el cual establece: “Cuando el demandante o el interesado en una 

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el 

demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al 

emplazamiento en la forma prevista en este código”, y, como se advierte que la parte 

demandante, no conoce con precisión los interesados en el presente proceso, ni su 

lugar de residencia, se procederá de conformidad a lo reglado en el art. 29 

del CPTSS, en concordancia con el art. 108 del CGP, ordenando el emplazamiento 

y disponiendo el nombramiento de curador ad litem.  

  

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

  

PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM a las personas 

indeterminadas interesas en el presente proceso, de conformidad con lo establecido 

en el Art. 48 del C.G.P., al Dr:  
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ABOGADO (A)  

  

DIRECCIÓN  CORREO ELECTRÓNICO  

ALEXANDER SÁNCHEZ 

CUBIDES  

CALLE 66 # 11-50  a.s@actuarasesoreslaborales.com 

  

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

  

  

TERCERO: Previo cumplimiento de lo dispuesto en el numeral primero, por 

secretaria EFECTUAR el registro de emplazados de las PERSONAS 

INDETERMINADAS interesadas en el proceso de Disolución, Liquidación y 

Cancelación de la Inscripción en el Registro Sindical de la Asociación Colombiana 

de Televisión - ACOTV de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.  

 

CUATRO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LYDA PATRICIA RUIZ 

ARIZA para que represente judicialmente a ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

TELEVISIÓN - ACOTV en los términos del poder que le fue conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00781, 

informando que la sustitución pensional solicitada ya fue reconocida a los señores 

Gloria Isabel Montaño, Nubia Fabiola Montaño, Dora Inés Rodríguez Montaño, 

Germán Alfonso Rodríguez Montaño y Claudia Patricia Rodríguez Montaño, 

quienes no se encuentran vinculados al proceso. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el artículo 61 CGP aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 CPTSS dispone que: “Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas”. En el presente asunto se solicita la sustitución pensional con ocasión 

del fallecimiento del señor Luis Alfonso Rodríguez. La cual, de acuerdo con lo 

expuesto en por la entidad demandada en la contestación de la demanda (f.° 121). 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO a los señores 

GLORIA ISABEL MONTAÑO, NUBIA FABIOLA MONTAÑO, DORA INÉS 

RODRÍGUEZ MONTAÑO, GERMÁN ALFONSO RODRÍGUEZ MONTAÑO y CLAUDIA 

PATRICIA RODRÍGUEZ MONTAÑO. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda 

y previniéndole que debe designar un apoderado que la represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que los litisconsortes necesarios también podrán ser 

notificada conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que 

deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

dmgs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00354, informando 

que la parte recurrente no realizó el pago de las expensas necesarias de las copias 

del recurso de apelación concedido en efecto devolutivo. De igual manera, obra 

liquidación de crédito presentado por la parte actora (f.° 175 a 178). 

 

Ahora bien, se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

350.000 

TOTAL 350.000 

 

TOTAL: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($350.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte EJECUTADA. 

  

  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la liquidación de crédito a la parte ejecutada 

de conformidad con el art. 110 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación concedido en favor de 

la parte ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de abril de 2021 

Por ESTADO No. 18 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

Zlma. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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